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ría, de 5 de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7), por la
que se convocan dichas pruebas, se hacen públicas las relaciones de
aspirantes admitidos y provisional de excluidos a su realización, a cuyos
efectos se expondrán en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Ministerio, paseo de la Castellana, 162, y calle Alcalá, 9,
en Madrid, y en las Delegaciones de Hacienda en que están localizados
los puestos de trabajo convocados.

Las causas de -exclusión susceptible de: modificación podrán ser
subsanadas por los aspirantes hasta el momento de iniciación de las
pruebas.

Al propio tiempo se fija como fecha de su realización la del día 23
del mes en curso, a partir de las diez horas, mediante un único
llamamiento.

Las Delegaciones de Hacienda a que correspondan los puestos
anunciados harán públicas, en su demarcación respectiva, la ubicación
de los locales de examen, los turnos y hora de comienzo de cada uno,
en su caso, a cuyo efecto se tendrán en cuenta las modalidades previstas
en la base segunda de la convocatoria, y la adscricpión de los aspirantes
a cada turno según sus apellidos. El primer turno se iniciará por los
aspirantes cuyo primer apellido empiece por la letra L.

De igual forma harán publica la composición de la Unidad de
selección.

Los aspirantes deberán acudir provistos de lápiz de grafito del
número dos y goma de borrar.

Asimismo, los aspirantes que opten por la modalidad A deberán
presentarse con máquina de escribir, no admitiéndose la utilización de
memoria en las máquinas que la posean. No se autorizarán máquinas
provistas de cinta correctora ni se permitirá el uso de ningún otro tipo
de corrector. Serán eliminados aquellos aspirantes que incumplan estas
disposiciones.

Madrid. 19 de febrero de 1991.-EI Subsecretario, Enrique Martinez
Robles.
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CORRECC/ON de erratasdel Acuerdo de 12 defcbrero de
1991, de la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial, por el que se anuncia la vacante que se
producirá' próximamente en la Presidencia de la Audiencia
Provincial de Palencia.

Padecido error en la inserción del mencionado Acuerdo publicado
en el «Boletín Oficial del EstadO) número 43, de fccha 19 d~ febrero de
1991, página 5732, columna primera, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En el sumari<? don~e dice: «." ,vac~nte 41!-e s~ producirá próxima
mente en la PreSidencia de la AudienCia Temtonal de PalenCIa» debe
decir: «... vacante que se producirá próximamente en la Presiden~ia de
la Audiencia Provincial de Palencia»,
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Vocales: Don Antonio Serrano Amal, Magistrado; don Alfredo
Ramos Sánchcl, Fiscal; doña Mercedes López·Amor y Gurda, Profesora
titular de Derecho Romano; doña María Luisa Mario Castán, Profesora
titular de Filosofia del Derecho; don José Nl.iñcz Sanz, Abogado.

Secretario: Don Antonio Martíncz Calccrrada, Abogado del Estado.

Tribunal mímero 13

Presidente: Excmo. Sr. don Arturo Gimcno Amiguet, Magistrado del
Tribunal Supremo, por delegación del ,Presidente de dicho Alto Tribu
nal.

Vocales: Don Emilio Fernández Castro, Magistr.ldo: doña ~taria
Luisu ~1orando Martínez, Fiscal; don José Gabriel Slorch de Gracia.
Profesor titular de Derecho Civil; doña Pilar Gómez Pavón. Profesora
titular de Derecho Penal; doña Aurora Pérez Bejarano. Abogada.

Secretario: Don Francisco Pérez·Crespo Paya, Abogado del Estado.

Madrid, 19 de febrero de 199 l.-El Presidente,

SALA SANCHEZ
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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I. Aspirantes

Primera.-I. Podrán aspirar los funcionarios de carrera de la Admi
nistración del Estado pertenecientes a Cuerpos o Escalas clasificados en
los grupos A, B, e, D, y E de los establecidos en el artículo 25 de la Ley
30/1984. de 2 de agosto, que reúnan los requisitos de grupo 'y Cuerpo
que se indican para cada puesto en el anexo 1, de acuerdo con las
Relaciones de Puestos de Trabajo del Depanamento aprobadas por la
Comisión Ejecutiva de la Imerministerial de Rctribu~~~!les.

2. Los códigos de adscripción a Cuerpo que figuran en el citado
anexo corresponden a los Cuerpos o Escalas que se indican, de
conformidad con 10 establecido en la Resolución conjunta de 6 de
febrero de t 989, de las Secretarias de Estado de Hacienda y para la
Administración Públrca (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de febrero
de 1989):

ORDEN de 14 de febrero de 1991 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en ~llvfinisterio de Educación y Ciencia. ...

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupue~ta

riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso.

Este Ministerio. de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución
Española; el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de a$osto, segun la
redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de Julio, y el Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, y de conformidad
con la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, de igualdad de
trato entre hombres y mujeres por lo qu~ se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo, resuelve,
previa la preceptiva autorización _de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública:

Convocar concurso para la provisión de los puestos que se relacionan
en el anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Bases de convocatoria

RESOLUCION 561/38244/1991, de 18 de lebrero, de la
Dirección de Enseñanza del ¡l,fando Superior de Personal,
en la que se indica el ((Bolet[n Oficia/de Defensa» donde se
insertan las listas de aspirantes admitidos y exc/uidos.
lugar. fecha y hora de comienzo de las pruebas y.arde,n. de
actuación de los aspirantes. para prestar el SerVlClO ,l{l/llar
para la Formación de Cuadros de Mando del Ejército de
Tierra.

MINISTERIO DE DEFENSA

RESOLUClON de 19 delebrero de 1991, de la Subsecreta
rfa. por la que se publican las listas de admitidos y
provisional de excluidos y se señala el dia, lugar y hora
inicial para la realización de las pruebas de selección para
nombrarfilllcionarios intt'rinos del Cuerpo General Auxi
liar de fa Administración del Estado. en los sen'icios
pefl!éricos del Ministerio de Economia y Hacienda.

A propuesta de la Unidad de selección constituida de conformidad
con cuanto dispone la base séptima de la Resolución de esta Subsecrcta-
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En cumplimiento del artículo 3.4 de la Resolución 423/3~495/19,~O,
de 23 de. noviembre, de la Secretaría de Estado de AdrnlntstraclOn
Militar, de convocatoria para prestar el Servicio Militar para la
Formación de Cuadros de Mando de las Fuerzas Armadas, se hace
publico:

l. En el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» numero 32, de
14 de febrero de 1991,)' por Resolución 561/02611/1991, se insertan las
listas de aspirantes admitidos y excluidos. ,

_ 2. El plazo de subsanación de errores que en los térmmos del
artículo 71 del Decreto 1-1-08/1966, de 2 de junio (<<Boletín Oficial del

.Estado» número 146), se concede a los aspirantes excluidos, es de diez
dias.

Madrid, 18 de febrero de I 99 l.-El Director de Enseñanza del
Ejércit~ de Tierra, Jayier Calderón Fernández.
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EX 11.-Todos los Cuerpos y Escalas. con exclusión de los comprendi·
dos en los sectores de Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios
Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo
y Meteorología.
- EX22.-Todos los Cuerpos y Escalas, excepto los comprendidos en
los sectores de Sanidad. ServicIos Postales y Telegráficos, Instituciones
Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorologia.

EX28.-Todos los Cuerpos y Escalas, excepto los comprendidos en
los sectores de Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos,
Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y 1-1eteorología.

A los funcionarios docentes que obtuvieran alguna de estas piazas se
les concederá una comisión de servicios por tiempo no superior a un
año, renovable en su caso, en función de las características de cada
puesto.

Segunda.-l. Podrán tornar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera comprendidos en la base primera, siempre que se
encuentren en servicio activo, servicios especiales. servicios en las
Comunidades Autónomas. procedentes de la situación de suspensión
firme de funciones cuando hayan cumplido el periodo de suspensión,
excedencia voluntaria y excedencia para el cuidado de hijos, así como
los suspensos provisionales.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
definitivo obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaría de Estado o del Departamento ministerial en que
se encuentren destinados en defecto de aquélla, o hayan sido removidos
del puesto de trabajo obtenido por concurso. o cesados en un puesto
obtenido por libre designación, o bien haya sido suprimido su puesto de
trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del período de excedencia sólo podrán
participar si ~n la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancías han transcurrido dos atlas desde la toma de posesión del
ultimo destino obtenido, salvo que p:lrticipc-n para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaria de Estado o del Departamento ministerial en el
que tengan reservado el puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en situación de scn'icios en Comunidad~s
Autónomas sólo podrán tomar parte en el presente concurso si en la
fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si en la fecha de terminación del
plazo de presentación de instancías han transcurrido dos años desde que
fueron dedarados en dicha situación.

6. Estarán obligados a participar en el presente concurso:

Los funcionarios que se encuentren en la siluación de excedencia
forzosa. .

Los funcionarios incluidos en la base primera, que tengan un destino
provisional en el Ministerio de Educación y Ciencia o en sus Organis.
mos autónomos.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en
la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado. en entrevista personal, oido el Departamento donde
radique el puesto, la información' que estime necesaria en orden a la
adaptación deducida, asi como el dictamen de los órganos técnicos de
la Administración laboral, sanitaria o de los competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente, respecto de la proceuencia de la adaptación y de la
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funcione&. del puesto en
concreto.

II. Meritas

Cuarta.-L Se valorarán:
L 1 El grado personal de los concursantes.
1.2 El trabajo desarrollado por los mismos.
1.3 La antigüedad.
1.4 Los cursos de form<lción y perfeccionamiento expresamente

incluidos en el anexo 1, que deberán versar sobre materias dIrectamente
relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo.

1.5 Los méritos adecuados a las características de los p'Jestos
convocados.

2. En concepto de méritos adecuados a las características del puesto
de trabajo, se valorarán los reseñados en el anexo 1 como determinantes
de la idoneidad de quien aspire a desempeñar el puesto, atendiendo a
su cualificación en particulares técnicas, áreas o materias, sin perjuicio
de que se pueda recabar de los interesadus las aclaraciones que se
estimen necesarias para la comprobación de los mismos.

La puntuación máxima por dichos meritos es la /1U(" figura en el
anexo 1. .

3. El grado personal se evaluará hasta un máximo de tres puntos,
conforme a la siguiente escala:

Por tener consolidado un grado personal:

Superior al del puesto solicitado: Tres.
Igual al del puesto solicitado: 2,50.
Inferior al del puesto solicitado: Dos.

4. Valoración del trabajo desarrollado hasta un máximo de ocho
puntos, segun la siguiente escala:

4.1 Por estar desempeñando actuaimrnte un puesto de trabajo de
nivel:

Superior al del puesto solicitado: Cuatro.
Igual al del puesto solicitado: Cinco.
Inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: Seis.
Inferior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: Cuatro.
Inferior en cinco o seis niveles al el puesto solicitado: Dos.
A, estos efectos, aquellos funcionarios que concursen sin nivel de

complemento de destino, se entenderá que estan desempeñando un
puesto di: nivel 20. 16, 11,9 ó 7, segun pertenezcan a los grupos A, B,
C, D y E, respectivamente.

4.2 Por el desempeño de puestos de trabajo pertenecientes al área
de la Administración Educativa, se incrementará en 0,25 puntos por año
hasta un máximo de dos puntos.

5. Antigüedad:
5.1 La antiguedad se valorará hasta un máximo de cinco puntos, de

acuerdo con el siguiente critcrio: -

Por cada año completo de sen'icio en la Administración, a razón de
0,20 puntos.

5.2 A estos efectos se computarán los servicios prestados previos al
ingreso e!l el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos al amparo de
lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 24 de mayo; Decreto 610/1968, de 11
de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de dici~mbre.

III. Solicitudes. requisitos y documentación

Quinta.-l. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
cumplirse por los interesados a la fecha de finalización del plazo de
presentaCión de instancias.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o Escalas
del mismo o distinto grupo de los incluidos en el anexo 1 sólo podrán
participar en el presente concurso desde uno de ellos. La certificación a
quehace mención la base sexta deberá referirse a los requisitos y méritos
correspondientes a dicho Cuerpo o Escala.

3. En caso de ystar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, por razones de convivencia
familiar, aunque pertenezcan a distinto Cuerpo o Escala. podrán
condicionar su petición al hecho de que ambos obten~an destino en el
mismo concurso y en la misma localidad, entendiéndose en caso
contrario anulada la petición efectuada por ambos. Quienes se acojan a
esta petición condicional deberán acompañar a su instancia fotocopia de
la petióón del otro funcionario en la misma convocatoria.

4. Los méritos contemplados en la base cuarta, apartado 2, alega
dos por los concursantes (cursos, diplomas, titulaciones académicas,
publicaciones, trahajos, estudios, experiencia profesional, etc.) serán
acreditados documentalmente mediante las pertinentes certificaciones.
justificantes o cualquier otro medio.

Scxta.-Los méritos a que se refiere la base cuarta, apartados 3. 4 Y 5,
así como los requisitos imprescindibles, deberán ser acreditados por
certificado. en copia de modelo que figura en el anexo JII de esta Orden.

Este .certificado deberá ser expedido por la Subdirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o la Secretaria Generala similar de los Organismos autónomos, si se
trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales.

Cuando se trate de funcionarios destinados en Servicios Periféricos
de ámbito regional O provincial, será expedido por las Secretarías
Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos Civi
les en los términos que determina el artículo 11 del Real Decre
to 2169/1984, de 2& de noviembre, con excepcjón de los funciona
rios destinados en las Direcciones Provinciales de las Entidades Gesto
ras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, en cuyo caso, la
certiiicacián corresponde al Director provincial o Tesorero territorial.

Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministerio (jc
Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Subdirección General de
Pesonal Civil del Departamento.

Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Publica de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaJ;ia, excedencia para el cuidado de
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hijos transcurrido el primer año de permanencia en esta situación o
procedentes de la situación de suspensión firme de funciones, la
certificación será expedida por la Unidad de Personal del Departamento
'a que fi~ure. adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de
la Funclon Pública, si pertenece- a Cuerpos adscritos a la Secretaria de
Estado para la Administración Pública o a Escalas a extinguir de AISS.
En el caso de los ex.cedentes voluntarios pertenecientes a las restantes
Escalas de los Organismos autónomos la certificación sera expedida por
la Unidad de Personal del MinisteriO donde tuvieran su último destino.

Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión firme de
funcion~s. de excedencia volun.tari~ del apartado e) del artículo 29,3 de
la L~y 30/1984 y de ~xcedencia para el cuidado de hijos. acompañarán
a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitados
para cargo público.

IV. Presentación de solicitudes

Séptima.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas a la Dirección General d~ Personal y Servicios del Ministerio
de Educación y Ciencia, se ajustarán al modelo publicado como
anexo Il/I de esta Orden y se presentarán, en el plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
~el Ministcri.o de Educaciól~ y Ciencia (calle Los Madraza, 15 y 17,
.:8014 Madnd), o en las oficmas a que se refiere el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

2. El concursante deberá unir a la solicitud reseña del puesto o
puestos a qU~ se aspire por orden de preferencia, así como la documenta
ción que hubiera de acompañar, con su correspondiente índice, adaptán
dose a~ efecto a los modelos que figuran en los anexos 11/2 y 11/3,
respectlyamentc.

V. Valoración de meritos

Octava.-l. Los méritos a que se refiere la base cuarta, apartado 2,
serán valorados por una Comisión, compuesta por:

Presidente: El Subdirector general de Gestión de Personal de
Administración General y Laboral.

Vocales:

Un representante del Centro directivo del que dependa la plaza
convocada.

Un representante de la Inspección General de Servicios del Departa
mento.

Secretario: El Jefe del Servicio de Provisión 'de Puestos.

Las Or$anizaciones Sindicales más representativas formarán parte de
las CrmúslOnes de Valoración.

Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido por los puestos convocados.

El número de Jos representantes de las Organizaciones Sindicales no
podrá s~r .igual.o s\.l-penor al de los miembros designados a propuesta de
la AdminIstraCión.

Lls Comisiones de Valoración podrán solicitar .de la autoridad
convocante la designación de expertos que en calidad de asesores
actuarán con VOL pero sin voto.

La Comisi.-,)n de Valoración se podrá reservar la facultad de convocar
personalment~ a aquellos candidatos que considere conveniente al
objeto de aclarar puntos dudosos, de dificil interpretación o controverti
Jos de la documentación pres~ntada por el candidato.

2. 1\ cada miembro titular podrá asignársele un suplente que, en
caso de ausencia justificada, le sustituirá, l:on voz y Yoto.

VI. Adjudicaciones

Novena.-l ~ El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida segun el baremo de la base
cuarta.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada a los mélitos alegados por el orden establecido en [a base
cuarta. 1. De persistir empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prcs,;:\dos en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3., Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puesto de
tr.1bilJo qUe no ah:ancen la puntuación mínima que figura .;:n el anexo 1
~n COi1¡;¡;pto de méritos adi.:"cuudos a ias características de cada pu~sto
(l'ase cuan;:l, apartado 2).

4. Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicaciones de los
pues~os de trabajo tendrá,n la consideración de voluntarios.
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5. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo -:le
presentación de instancias.

6. Los destinos adjudicados serán irrenunóables, salvo que con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiera obte:1ido
destino en otro concurso, en cuyo caso deberán comunicar por CSGito
su opción, en el plazo de tres días hábiles.

7. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podnin
declararse desiertos cuando existan concursantes. que habiéndcL:;
solicitado. hayan obtenido la puntuación rnfnima exigida ":0 cada caso,

8. No obstante, podrán declararse desiertos 3qucllcs ;Jucstos c¡'...:c
como consecuencia de una reestructuración se hJ.van amortizado entre
la fecha de la convocatoria y la de resolución d:::i concurso.

VII. Resolución. plazo posesorio y recurso

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden, que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», determinándose los
puestos de trabajo que se adjudican y los funcionarios que se destinan
a los mismos, con indicación del ?...limsterio o Comunidad Autónoma de
procedencia, localidad, nivel de complemento de destino, puesto l1e
origen, grupo de titulación, así como situación administrativa d;;
procedencia.

2. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes al día
en que finalice el plazo de presentación de instancias.

3. Quien obtenga destino en este concurso no podrá participar en.
concurso de traslados que convoque tanto la Administración del EstJ.do
como las Comunidades Autónomas, hasta que hayan transcurrido dos
años desde 13 toma de posesión del puesto adjudicado, salvo en les
supuestos contemplados en el artículo 20.1, 0, de IJ. Ley 30/1984,
modificado por la Ley 23/1988. de 28 de julio.

4.. Los funcionanos que obtengan destino en el presente concurso
y hubleran tomado parte en cualesquiera otros que se hallen pendientes
d~ resolución, deberán presentar por escrito en el momento de la toma
de posesión de aquel destino una relación idemificativa de los concursos
en que hubiera participado, dirigida al Servicio de Gestión de Perscnal
de Administración y Especializado, Alcalá, 36, tercera planta, I\!Iadrid.

Undécima.-l. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles si radica en la misma localidad o de
un mes si radica en distinta localidad o comporta el reingreso al senicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hQ.biles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oticial del Estado», así como el cambio de la situación administrativ:'l.
que en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

2. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, h::¡yan sido concedidos a los
mteresados.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios d
funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese, por
necesidades del servicio, de hasta veinte días hábiles.

4. Asimismo, el Subsecretario podrá conceder una prórroga de
incorporación de hasta veinte días hábiles, si el funcionario selecciollado
tiene su destino de origen en otra localidad y así lo solicita el interesado
por razones justificadas.

5. A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado. este deberá apon...r
una copia compulsada de su expediente personal. así como un certifi
cado de tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la C0
liquidación de la paga extraordinaria en periodo ·de devengo, así como
la interrupción, en su caso. en la prcstacion de servicies.

6. Los destinos adjudicados serán comunicados a las UnIdades ue
Personal de los Departamentos ministeriales a que figuran adscritos !os
Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de la Función Pública, en
el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública. asi como a los Dcpartamentc<; u.
Organismos de procedencia del concursante seleeclOnado.

Duodécima.-La presente convocalOria y los actos derivados ele l.::i
misma podrán s~r impugnados ..:fe acuerdo con la previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

l\--1adrid, 14 de febrero de 1991.-P. D. (Resolución de 2 de marzú
de 1988), el Din:ctor general de Person:tl y Servicios, Gonzalo .Tlmo\
Garda de Viedma. -

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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ADSCRII'CION

NIVEl GlM" Cut:RPO C.ESPEC1F. KEP,ITDS RElAClOMAODS COH El PUESTO CONVOCADO ""lOA IIIJU'"

ZB A EXll 1.173.540 licenciado en Derecho. 2." 5."
Experiencia e.. elaboractón de inforftsy res- 2.00
PlJestas .. las consultas de carácter jlJr1dlco.

,.
Exper1ellCia en la gestión del Cuerpo de Profl- ....
sores de ECB.

bperienctol en gestl6n de personal. 2."

" 'l' Elll 961.680 ExperfellCia en procesos se1KtilJos de personal .... '.50
o funcionario docente.

Experiencia en psd6n de penonal funcionario 3,"
do,ente.

Conocl.ientos de gestlbn de pers~l. 2,"

. " 'l' Elll Experlencfa en gesti6n de incidencias oe1 per_ ',00 ',50
sona1 funcionario •

" E"perl!!ncla en lIesti6n de personal flJnclonlrio 3."

Conoci.ientos de gestión de per$Ol\al. 2,00

" 'l' fXll 300.468 Experiencia en provisión de puestos de trabajo '.00 ',50, de penonll funcionario.
-

Experiencia en gestl6n de personal funcionario 3."

CollOCi.ientos de gesttón ele personal. 2,00

" C/D EUl Experiencia en la tr..ltlclón de procesos en~ ',00 '.50
'-

ca.inldos a la seleccion del personal del
Cuerpo de Profesores de EGiI.
Experiencia en gestión de 'pel'sonl1 funcionario ',00

Conocf.tentos de inforlAtlca (Iniciación de la 3,00
ProgrollllCión; Paquete Integrado. Open Accen
11; lotu, 1, 2yJ).

" C/1l un Experienct. en 11. prmrisi6n de puestos oe tr.~ '.00 '.00
• b.ljo de trabajo ufgnaGoS .1 Cuerpo de Profe-

sores de fGB.
Experiencia en gestl6n de personal funcionario '."
Conoci.lento de info.....tica: Base de datos '1 ',00
prOl;UO de textos.

- 16 C/D U11 Experiencia en procesos selectivos de personal '.00 '.00
funcionario.

Experiencia en gestión de personal funcionario '."
Conoti.ientos de InforllUica (trat.v.lento de 2.00
textos '1 8ne de Datos).

.. pe:
, tri
yol
po"

1. ge'
a se~

Prof,

• 1.
e",

l...
le Pro

l ...
nglJlar,

O~"po,...
''''',es '1
Sub.

:os Id
nwislÓi
le"

NO NO"
CROEN tOCAllDAD 'lA'AS PUESTO DE TRABAJO OESCRIPCION DEL Pl.J,éSTO... O. S. DE PERSONAL Y SERVICIOS ...... Subd. Sral. Gestión Personal E.S.B. ...

Zl Madrid 1 An,\llsh, estudio y propueste I
Consejero Ttcn i co sI apllcaclón norNs en .ater1l

sonal .1 servicio de 101 MIIÓn.
propuesta reso1uc. Ntlrias C'*

de la Subd. G. Ashtench reuni
grupos trabajo en represenhció

... D. G. DE PERSONAL Y SERVICIOS ...... Subcl. Gral, Gestfón Personal E.&.B. ...
" Madrid 1 Gestión de los asuntos r~latlvo

Jefe de Servicio de Selección Profesorado' [.G.8. selección de lllS funcion.riOS d
de- ProhSllre-s de EGB.

... O. G. OE PERSONAL Y SERviCIOS ...... Subd. 'Gr.1. Gestión Pe-rsona1 E.G.8. ...
" Madrid 1 Gestión de los uuntll$ ~1atho

Jefe de Secc i 6n • hos. IlcencilS, hlllKl10gactón
nlllS. exPfillenbs dhcipl1narlc
Incldenc1u de-l personal'del C~

Profesores de EGB.

... O. G. OE PERSONAL Y SERVICIOS ...... Subd. Gral. Gesti6n Pt-rsona' E.S.8. ...
" Mldrld 1 HtIldio y ejecución de los proc

Jefe Sección de provntón de Puesto$ S1"9u1"'es .lnhtrathos que conlleva la ~

de puestos singulares adscritos
po de Profesores de fG8.

... o. G. DE PERSOtlAl y SERVICIOS ...... Subd. Gral. Gesti6n Personal E.G.8 • ...
25 Midr1d 1 Tareas de apoyo adilinlstr't111O

Je-h de Negociado tl6n de los asuntos rel.ttvo$. a
1ecdóIl de- persollal de-l Cuerpo
sores de- EGB.

... D. G. DE PERSOllAl y SERVICIOS ...... Subd. Gral. GestiÓll Personal E.&.8. ...
" _Id 1 Tareas de apoyo ldIIinhtratlvo

Jefe de Neqociado ceión de Prmrisf6n de Puestos S
del Cuerpo de Profesores de EGB

... O. G. OC PERSOllAl y SERVICIOS ...... SlJbd. Gral. Gestión Personal E.G.8 • ...
27 Madrid 1 Tareas de apoyo adlllnistrativo '

Jefe de NffJocioldil lección del Personal del Cuerpo
fesores de EGa.
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ADSCRIPCION

" "DE

"'" LOCALIDAD PlAZAS IUSTD Il( TRABAJO O[$CRIPCIOll Il(L PUESTO IIlvn G"'" Cl<RPG e.ESPECtf. MERITOS RElACIONADOS CON EL PUESTO COIIVOCADÓ """ MINIM

\....'"
_.

O. G. DE PERSotW. Y SfRVICIOS
_._.

Subd. Grel. Gestión Pe..sonal E.G.8 • .-
28 1 Tiren de lpoyo IdIIlntstrettvo 11 11 Se- 16 C/O UlI bptr1encll en gestión de ptrsonll de Educa· <.00 <.00

.:lete de lI~tada
leecltn del Personll del Cuerpo-de Pro~ cHln ~1'I1 8hie••

feso,..s de EGR.
bptr'encl. en gestión de personll tllncloanri0 2.00

~t.ientos de lnforútlu (tl'lt..lento de 2.00
te~tos '1 Base de OltoS).... O. G. DE PERSOIIAL V SERVICiOS .-... Subd. Gral. G!stlbn Personal E.G.8• .-.. Kadrld 1 Tareas de apoyo ad,inistrltivo en la 16 CID EXlI bperlencla en provisi6n de puestos de perso- <.00 '4.00

Jefe de ltegocfldo provlsi6n de puestos de trabiljo Idserl· Rll funclonarlo.
tos al Cuerpo de Profesores de EGB.

h:perlencla en gestf6n de personal funcionarlo 2.00

Conocl.ltt'ltos de proces.dores de tedas y Ba- 2.00
se de Dalos.

_.
O. &. DE PERSDMAl y SERViCiOS .-... Sublt. &ral. Gestión Person.l ['G.B . .-

30 Madrid , hreas de a!X'yo .dIIlnlstr.Uvo en 11 16 CID U11 EJlperienc1. en 11 ge~t_1ón del ~rson.l Idserl- <.00 <.00

Jefe de Negoci.do provisión de puestos de trablJo aduri- to .1 Cuerpo de Profesores d" [GB.
tos .1 Cuerpo de Profesores de EGB.

.
hpertench en qestlÓ1l de personal fllnclOlllr10 2.00

COI\ocl.ientosdl!' prOCl!'udores de tel'tos y Ba~ 2.00
S" G~ [).atos.

.- D. G. DE PfRSOllAl V SERVICIOS ... •_.
Sublt. Gr.1. Gestl6n Personl' [.G.8. ...

31 iolAclrid 1 T.ren de .poyo lIdlIin1str.tivo • l. se- " CID un hperi.",fa en t ...eu de lPOJO • procesos se- <.00 <.00
Jefe de J6e90ctl«l lección dtol pe"sOflal del Cuf-l"~ de Pro- lectivos de persOllll fur,cion~rl<> doc"",t!.

I
fesor"s de EG!.

fJlpert,me1a en gestión ft personll fllnciOll.tiO 2,00

COIIoc1,lentQS de proceudor"5 de teJltos y Base 2.00
de Datos.

.- O. G. DE PfRSOHAL V SfRVICIOS .-... Subd. fi. Cest. Pen. MIl. Gr.l. y l
_.

" ~drid
, Tra.ltlc16rl. segu1.1ento y control de 18 CID fxn ConocI.iHlto no....th. llbor.l y eJlperlenc:1.

Jefe de Megoc1Ñl contritos laborales f1jos y te-por.les en 9estl6n de personal l.boral fijo '1 l8POrtl
5.00 5.00

en Servicios Centrtles y extranjero.
Conocl.lento ftO"'lth. '1 eJlprriellCil en 9tS- 2.00
11611 de perSOll.l laboral en el eJlterior.

hperienci. en el'bor/lcl6n. control '1 actualfi- 2.00
lIcl6n de uu,lll9os de persOIl.1.

Conoci.lentos de 1nfo,"*,'tlca. '.00... D. G. DE PERSCIIMl V SERVICIOS --... SubcI. G. Gest. Pers. AH. Gr.1. y L .-

" ""Id
, Inscripciones '1 'llotac101'l"s en la hse " D un 100.920 hperlend. en gutl6n de personal.

Aullnl.r de InforÑtiC1 de D.tos del R.e.p. Mediante procedi.
2.00 5.00

"entos lnfomticos. t.r"u ad.lniStn-
thu rellCion.dlS con t.l procedliliento Experl"nci. en Infor"UICl bhtcI. <,SO

Experienci',en M$-DOS. 3.SO

.- D. G. 11( PERSOIW. Y SERVICIOS .-.- Subd. Grlll. de 11 O11e1.U. Mayor.

_.
" ¡Madrid , Tra.Haclenes eJlpe-dientes de contenillo " 'IB fUI llcenci.tur. en Dl:rKho. 2.00 5.00

I
Jef" Secc1&t de Ré9lllltt'l de ,.tl"Ol'l.to jllrldlcll sobre Fandaclones. Inforlllat1za-

e1im '1 .ctLl.llz4Cl6n de los 6r9.,\oS d" .,
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AllSCRIPCIOM.. .. "ORDEN LOCALIDAD PlAZAS PUfSTO DE TRABAJO DEsatlPCION DEL PUESTO Nn'u ..... ,",RPO C.ESPfCIF. NERITaS RELACIOIIADDS CON EL PlJ(SlO CONVOCADO "'". MIHIMA

... D. G. DE CENTROS ESCOlARES ...... Subd. Gr.l. Centros E.G.B. )1 Preesc ...
" Madrid 1 GnU/m econólllico de los gastos de fun- " ." U11 hperienctl en gestlOn KOnÓllca y redauión 1,00 5.00

Jefe Sección Gastos fullClonalliento de Centros cionalliento de los Centros de [,G.B. y de docllllE'ntos contables.
distribución.

bperlenci. en g'éstión adlllnhtrati'14, elabo- 3.00
ración de infor.es, utilización de leglslaciOn
docu~rttacl6n y archivo.
hperiertcia en elaboración de rnullentS esta- 3,00
dlstlcos.

Ex.pe-riencia lnfor-.\ticll {Hojas de dlculo y 1,00
Base de Datos.

Conoc:l.lento del shte.a ucolar (rt¡veles de 1,00
LG.B. y Preul;ohr.... D. G. DÉ CENTROS ESCOlARfS ...... Subd. Grll. Centros [,10.8. )1 PrHsc ...

50 Madrid 1 Segul.lento y l;ontrol ele las p1anttllu " ." EXlI 300.468 Ex.perle"cill en elaborac16n y utilización df 4,00 5,00
Jeh Sectl6n Plantillas y Efectivos PrQfesoraoo. de Centros de foG.B. y Preescolar, ni estadlstlcu.

C<*l l. dlstrlbuciOn de los efectivos
de ProfesQrfdo. b:perlenl;l. en gestión .d.lnistrativa, elabo. 3,00

ral;i6n de lnfor.es y utilizad/m de legisla-
ción.
Conodalento .1 sisttlHl tGl/l;.tivo (Niveles 1.00
LG.B. '1 Prel!5cohr).

E"periencla 1nfonaltlca (Hojas de ctll;ulo )1 1,00
8ul!' de ll,tQs).

... D. &. DE CENTROS fSCOlAllES ...... Subd. Gral. Re9. Juddlco Centros ...
51 Madrid 1 Registro de Centros Docentes PUbllcos de " ." fXlI Conoct.ientos en apllcacl6n nor."tiVil de Cen- 5,00 5,00

Jefe Sección Registro de Centros todQ el territorio nldonal. tros.

hpe-rlencfa en gest1ón ele Centros publicos. 3,00

bperienl;l. en InfOnlU1ca. 1,00

Conoc1.lentos de Infonlat1ca. 1,00

... D. G. DE CENTROS fSCOlAllES ...... Subd. G"J. rwg. Jur\dico Centros ...
" ~idrld 1 Tr.ilación upeditfltes y preparación de " 'IC [XII Exp. truil. expedientes y prepar.dón Resolu· 5,00 5,00

Jefe de SeccIOn propuutas e lnfo~s referidos a Ndl- eionu 51 JlOll1fiC1l;ión titularidad, denolllnac.
fluclones de i111torlzacl6n '1 concifrtOs y dirtec1ón pedag. Centros doc. PrH~c. Y EGB
educattvos ele Centros Privados dl!' Prees- E>:p. l!'laboraclón Infor.tS y propLOtsUs sobre 4,00
colar y Lli.B. Conciertos Educativos y RecllrsOS Adltlnistratl.

vos de Centros privados de Preesl;oltr y LG.B.
[x.periencl. y Cllrsos en Inforditlu (DIlASE 111 1,00
Plus Y lOTUS 1,2,3.

... D. G. Df CENTROS ESCOLARES ...
,",,'Id

... Subd. '''lo üg. Jurtdial Cent1"'O~ ...
" 1 Gestión ad.lnlstratlva de e>:pedientes 16 CID U11 E~p. en gestiém de ex.pedientes de .utorizado- 5,00 5,00

Jefe de Negoci.do. referidos a autorizaciones y conciertos nl!'S y conciertos eduClt lvos de Centros Prlv••
l!'1lucatlvos de Centros Privados de EduCl- dos cIe EductCiém Especial. Preestolar )1 E.G.8.
clon fspecial. PreUl;olar y LG,B. [>:p. tr..lt.clém y stgul.hmto Rel;ursos AdIIl- 4,00

nlstrativos 51 Com;iertos y Autorizaciones di!'
Centros Privados E.E., Preesc"l.r y [.G.8.
E>:periencla y cursos l!'n InfordUCI (DBASE 111 1,00
Plus)

,

... D. G. DE F.P. REGLADA Y PROMOC. ED. ...... Subd. Gr.l. [duClclón C""pensator!a ...
" Madrid 1 Rtcepc:. l;ontrol, I"fo,.at. y dlstr. docu 14 CID [XII bperlenei. en fl apoyo a la gestl6n adl!llnh- 5,00 5,00

Jefe de Negociado aent .• apoyo gl!'st••dtVl. progr. I!5pec1- trativa en progruas espec1fieos de EduCleión
fleos Edue, COlllpel'lS.: Centros Rl!'eursos y COlIlpens.tQrt".
Servieios ApoYQ, Proyectos Centros Reeur CooOChl. avanzados MS/OOS. W. P. S.O. paquete 5,00
sos y Serivicos Educat. para Te.poreros intt'q. Open Accesll, dBASE 111 y diseño y edi.
)1 Poblaclbn Itinerante. ción 9r~ftcos trot6•• estadlst. de ;nforllac1bn
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lit 119 DE
0R0f1l lDCAUIWl PlAZAS

SS IMadrld

lj6 IMadrid

57 IMadrid

58 IJWrid

59 'Madr1d

60 lMadrfd

ADSCRIPCll»I

PlESTO DE TRABAJO DESCRIPCION DH PUESTD IIIV[l G"'" eUfRl'll C.ESPEClf. IilERITDS RElACIOllADOS COIl El PUESTO COIIVOCADO "'XlMA IlINIM

•... D. G. DE f.P. REGLADA Y PROMOC. ED. ...
IC/o

... Subd. Gr.l. Educadon Perunente ...
funchmn bbi.;u de gestión .d.fnistra- " EXlI Experiencia en funcfonn ad.lntstrativu. ',DO 3,50

hft de Ilegoclado tlva de un Centro docente.

E.~rlencl. en ••nejo de procesador de tel<to -, '.DO
bUe de datos.

Exper1encla en achllnfstrac1bn de Centros do- 3,DO
centes. 0,50 puntos por año••bllaO de 3.

.., D. G. DE ENSEÑAlIZA SUPERIOR ...... S"bd. Gral. Centr'os -, Profesorado ...
Tal"tU apoyo al Servfclo de Centros ., .. Al' mt 300 ••68 E-"-perlencl. sI rél)i-en ., traMitaclon exptes S.DO S.DO

Jefe Sección Registro Centros -, EscuellS Universo Escuelas unfversitarfas. Gestf6n de fns- Centros universit •• reconoctMlento Centros no
cripcfbn en ReqHtro dI! Centros. Eqlliv.- estatales -, ef«tos civiles de sus I!stlldlos.
leflchs estudios y IoInfversitarfos. EKperl~cla 9fstlon de tXpNlentd de Registro 3.DO

de Centros,

licenclatur. en Der«1'Io o Ciencias Polltlc.s. l,DO

Cursos sobre procedf.1ento achllnUh.tivo. 1.DO

... O. li. DE EIlSEliANZA SUPERIOR ."... SloIbd. Gral. CentrQs y Profesorado ...
Tareas apoyo &dIfnhtratfvo. Registro de " C/D Ull bperienci. en puesto sl.Har. S.DO S.DO

Jefe de Negocfado Centros unfverslt¡irios. Entrada, ulida,
cluiflcacfÓfl y archivo de doclolllentos.

Conoc:f.ientos l,egfslaclón univl!~sltarf•• 3.DO

Conocl.lentos de Inforlátfca. '.DO

... O. G. O( ENSEiiANZA SUPERIOR ...

." Sube!. Gral. Centros y Profesorado ...
Re<jlstro entrad. y claslfic. docllN'ntK • .. C/D [XlI Conocl.ientos de Inforútica 1 ..,.nten1.fento 3.DO S.DO

Jefe de Negocfado ~rson.l docente y no doc:tnte. Gestfon <le 8a~t dI! datos.
y stgllf.fento de base de datos de f'rofe-
sondo Un1versitarlo. Arctllvo dt .lcro_ h""fench en gestion dI! Pl!tsonal I nfvel 1n- '.DO
fil •. fo...hico lit f'rofeS(ludo Urdllersttario.

Conocl.lento del s1sttlla MAPPER • nivel de 3.DO
usuario; clasfficacfbn de docu..ntaclón •... O. G. DE: RHIDVACION PEOAGQGIC", ...... C.1.0.E. ...

Coord. r«ursos inforútfcos del Centro. 26 A/8 fX28/A15 516.204 Tftulaclón lllperlor en Clencfu, 1~l!nltrl. o ',DO S,DO
Olr«tor Prograu InfoNlitlu 1 OfdktfcI Clentlf. Prestación apo}'l) inlo....t. desarrollo Infordtica.

trabajos investlg., doc:_t. yevaluac.
del Centro. Coordfnar y evaluar fnvesti- ~11. forlaclón en Info...itlca. '.DO
gac10nes reall.l'ldu en apl1caci6n nutVI!>
tknicas a la educ:acfbn.

hperlencl. en Tecnologh Infl)f"IlUlca y de Co- '.DO
lloInlcaclonu,

hperfencta en diseño. planificación ~/o I!va- 1.DO
luacfón de proyectos de fnvestigación eduClt1-...
OoIlnfo oral y escrito de un fdf"'" e.tranjen> '.DO... O. c.. DE RENOVACIDII PfOAGOGICA ... (Inglés o franc.s).... C.I.O.E. ...

CatalO9,c16n, tndlzaci6n y clastflcacfÓfl .. A/8 un 300.468 Pertenencia .1 Cuerpo Facult.t Ivo de Blbllote- '.DO S.OC
Jeh "billete de Indlzaci6n de soportes h,foruthos. Elabooraclbn de cu o AYudantes de B1bltotecas (4 y 3 puntos

b1blfograftas. CrNCfiln ele bases de da- respectivo no cOllplltindose albos sl.tltilntall.)
tos. Conocl.ttntos de ld1Of1u extranjeros, '.DO

EKperlenc1. en Tesauros. '.00
Conoc111fentos y ellperfenc1a en InforNtfca <10- '.DO
c~ental.
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ADSCRIPCION

'0 "" MERlTOS RELACIOIIADOS CllH EL PUESTO COMVDCAllO "",.. MUlIllA-, LOCALIDAD PlA2AS PUESTO DE TRABAJO OESCRIPCION DEL PUESTO ItIVEL (,RIJP() ClIRPO C.ESPECIF.

,.. CQMISIOIl IItTEflM. CIEIlCIA y TEOtOL. ...
.... Age",l' 11. Ev.luaci6n y Prospectlv. ...

" Midrld 1 RecepciÓII. control y Hgut.lellto ele Pro- 14 Cro EX11 Elcperlenct. en el slt9ui.tento de los proyectos '.00 5.00
Jefe de N~iado yectos Industri.les y PHRI. Proceso in- de investigación indlolStrtales entre ElIJlJ"esl5 y

fOrNtico del pa:go lItftsij.l l,los fy.llHo_ Centros Públicos.
doru rellclonldos con la industria. Eltp, fn el proceso df eva1uaci6n de proyectos '.00

de tnnferenci. Óf rUl/lt¡dos desde ln Univ.
y Centros PÍlbl. de InYfU. a sectores Industr.
f1tperlench en info-.:-atizlCl6n ele d.tos econ6- 2.00
.1cos relacionadoS con eapertos o!n thlS in-
dlldrif,lf5.

... COMISIOI INTEflM. CIENCIA Y TECHOL. ...... Age""a 11. Ev.luaclón y Prospectiy• ... .'

" Kadrid 1 Grablclón y trlns.hl6n de d.tos rell_ ,. • EXll lOO.9ro Conocl.h~nto en ijtlllzación y trata.lento tn- '.00 5.00
A!,¡alliar de Inforqt1cI cion,dos COIl artas clfntH1co_ltcllicas. fOrllitico de bll5es de datos.

Expertencl. InforNttcl en procuo de evalul- 2.00 •
clón de proyectos de 1nvutlglciÓn.

bperlencl1 en lnforJIatizaci6n de dnos y tr.- '.00
h.lenttl de proceso de tedos.

... CONSEJO {SCOlAR DEl ESTADO ...... ...
" Mldrid 1 Funcionu propias de la gtst Ion de tln " C/D EXlI EJ,;perienc111 en la gest1ón de asuntos de u- 2." 5.00

Jeh de Negodedo negodado de c,rlcter tCtlnÁico-ad.lnh~ r6cter econOiltco-a4111nlstrat1V(l,
tratiyo y t,relS de reglstro y ,rc/livo.

Experlellcla en la gestión de cuentas en f1n1e, 2."
a JUJotlf1ur y anticipos de caja.

Conocl.lentos y e~periencla de tr.tulento de 2."
te~tos y bIS. de datos.

Expertencia en tlIreas de registro y.rchivo. 2."

,

..... COHSEJO ESCOlAR IIfl ESTADO ...... ...
75 Madrid 1 Funciones propias de \IN; secretaria pa:r- " D U11 300.468 Experiencia en t.relS prop11S de una secretl- 2." 5.00

Secret.rlo/' puesto de trabajo nivel 30. tfcular de Subdirecci6n y truJoCrlpc1ón rla .,.rtfcijl.r.
OC! actas y dlctiaent$ de 01'9':105 cole-
giados. Conocl.fentos de 11 Ad.lnhtr.cI6n edijuttva. 2."

h,qijlgrlfi•• 2."

Experlencl. en tiren de registro y arctllvo. 2."

*- COIISEJO SlP. JMVESTlGACIOttfS CIEIlT, ...... Vlcepres, Organlz. Re1ae. InstftllC• ...
" Madrid 1 Gestión y coordlnactón de los Progra.U " A/8 UU 938.029 Conocl.lento .. la org.nlzaclón y e~perlfncia 2.00 5.00

Jefe de Servicio del Oepartllltnto InternacfOMl de InVtstlgiCi6n y Desarrollo en rela. en 1. Inve~tlgac'6n y deurrollo en el sector
c16n con la eo.unidad Eurape.. púbHco español.

hperiencl. y partlclpacfón en reuniones y ne- 2.00
gociaclones de caricter cfentlfico illtern.do-, nal y gestión de progrUlS.
Experlencl. en coordinación de progrUl6S de 2.00
investigación en el seno de la COlIijllfdad Euro-.....
Conocl.1ento de ..nejo de bases de datos. 2.00

DGIinlo del ldic.a Ingles (t1ablado y escrito).¡ 2,00
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-r.ESCRIPCION DEL PUESTO

ADSCAIPCION

" ,. DE
ORDEN LOCALIDAD PLAZAS PUl:.STO DE TAABAJO MIVft G",PO a.<RPO C.ESPfCIF. IlERITOS RElAClOtWlOS COII El PUESTO CONVOCADO !VIXIICA MININA

... COflSEJO SUP. INVESTIGACIONES CIENT. ...... Vlcesecr. G. Inversiones '1 Patr1a. ...
n Hldrld 1 Plan1fiucHm de 1nverslonn en equlp.- " Aj' EXZ2 938.029 hperieneh lIelllOstrad. en equipu1ento e1entt- ',00 5,00

Jefe Servlclo de 11 O'iclna Tkn1ca Equlp••lento • lento cient\f1co del CSIC; gestiÓfl J 'leo •
ad!llOn. del .hlllO. ElIboraci6n infonteS
tkn1c(ls J cualquier otra llCtividad en- hper1ench en gestlÓfl J contratlclÓ/l .d.1nis- 1,00
cOJlendada. dentro de este '_bito. por 11 trativa.
Vlcesecret.rla de Inversiones J Patria.

Otras titulaciones rel.clon.du con el punto 1,00
de trabajo.

... CONSEJO SlIP. INVESTlGACIOMt"S CIENT. ...... Vicesecr. G. pan Asuntos Econll.ic. ...
78 !M-drld 1 Fiscalización ele propuestas Gasto J Pago 18 e EXlI hperiencl. en fl$Cll1ncl6n de Propuestas de ',00 5,00

Jefe de /te9OChdo. , y ge~tlbn de antlelpos de C.j. Fija. Pago. de al Mf10S 3 años en una Intervención
Delegada.
bperiencl. en gestión de anticipos de Caj. 3,00
Fij••

bperiench Fhcallnci6n Propuesta de Gasto. 1,00

... CONSEJO SUP. INVESTUiACIOtIES CJENr. ...... V1cesecr. G. p.r. Asuntos EtonÓIIlt. ...
" ¡..o,,, 1 fiscalización oe I16Mfnu. 18 e [XlI bperil!ftcl. en justlficaclón y fheallllcfÓl'l ',00 5,00

Jefe de Itt9OC1Ido. de n<.tnas. 6t al Iol!ftOS 3 años en una Inter-
vención Delegada.
Experiencia en fhcallzadÓn Propuestas de 3,00
Gastos C"p1tulo 1.

Conoclafentos de docuaentos contables. 1,00

I

... ..:MITA CO/tSTIlOCCCIOMES. UST. V LL ...... Stcretar1a Gereral ...
80 Madrid 1 Confecclór¡ del Presu~sto df' GlIIstos del " Aj' EXU EJperfencl1 en tr..ltaclón de expedientes de 5,00 5,00

Jefe de Sección OrganhllO ~ de sus ~lffc.ciones. ModlfiClC10MS Pres\l1Mlt!starlas.

Experiencia en tlaboración de Presupuestos, 5,00
CapUlllos I '1 11.

I ... .MITA COItSTRlICCCIOllES, INSr. y LL ...... Stcretllr1. Generll ...
81 _Id 1 Funciones gestorls de P.g'durh y C.ja " Aj, U11 300.468 Experfencl. en o-rcsenacl6n de pagos. J)A9Os 1 <,00 5,00

Jefe SKclón Tesorer1a '1 Orden.clón de P.gos del Organi!.lIlO. . justificar. cuentas Ot Caj.. y Tesorerla.,
ExperienciA etl Habilttacfón J PIIj&durh de nó- <,00 •alnas. transferencias. eKpedlción Ot talones.
refntt'9ros.
CoIlOCI.lento de gestfÓn econÓIIlca. J financiera 1,00

C01lOC1.Ientl)5 de Open Acceu 11 e Introducción 1,00
.. 11 InfOJ'll"'tica.

... JUMfA COflSTRlICCC!OMES. 111ST. V LE • ...... Secretaria General ...
" Madrid 1 Funclones de tn.ltaclÓl'l '1 gestión de " A/8 UlI l fterlClldo en Derecho.

Jefe de Sección 105 f'llpedfentu de contrataciÓl'l '1 sus
3,00 5,00

incidencias en el "'.Ito de los contn·
tos de sualnlstros. hperiencia en contntacl6n adalnistr.tlv•. ',00

hperff'l'lci. en trllltlciórl de expedientes de 3,00

I
lIprob.cit',n de gutos e fnc.ldencfu contr.ctu._
les de SUll1nlstros.
Experiencia en gestión de t'llulpa.lento escolar ',00
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AOSCRIPCION

" Ni DE MERITOS RElACll»WlOS CON EL PlJ($TO COtIVOCAIlO .'XI" MINIHA.
ORlO lOCAUOMJ 'LAZAS PUESTO DE TRABAJO DESCRIPéIotI DH PUESTO MIl/U GllU'O CUERPO C.ESPECIF.

.,. JUNTA CONSTRUCCCIOllES, IMSI. y LE. ..,.,. SKretarta Generll ..,
8J HN..ld 1 FUllcionu de tra.itaclon de expedielltes " A/B EIll 300.468 l1clMlcfWo en DrrtCho. 3.00 5.00

Jefe Sección Expropiaciones y Gestión Patri~ni.1 de ad::¡uh1clón de lnatlebles por 'expro_
plación, COllpra, per.ut., etc.

EJtperiem:i1 !fl trMltlcl6n de l'xpN1entes, 3.00
ca.pras y pertllltas.

Experienci1 !fl tr.llación ele contritos de 2.00
ulstellC1I técnica.

T....llación expedtentes ele gestión' patril'O- 2.00
nial: concesiones aclllinistrativas, licencies
de obras, tasas y contribuclonu •

.,. JUNTA CllfISTRUCCCIONES, IMS1. y E.E. ..,
m Sec~Ur11 Generll ..,.. ltadrid 1 E.... luaclones pedagógicu y técnicas de " • Ull 412.608 Experter.cll en estudio y v.loraclón tknicI de 2.00 5.00

Tknico. (Titul. Int¡eniero o Arquitecto T«nlco). equlpu.iento escollr. RKepc.fÓl'l 1nstlll_ ofertas de s.lnhtrgs.
ctDMS y equ1pulento escol.r. Control, entrada de .aterilles y gelillÓl'\ stOl;k en h~rlencll en rKtPCión de instilaciones '1 2.00
al.acén. equlpUliento.

f~perfencil en control de entrada de ..teria- 2.00
les y ge~tlón de stoh de .lllildn.

lrogeniero Tmlco. 2.00

Conocl.i,nto de Open Access IJ. 2.00

.., JUNTA COtlSTRUCCCIOMES. I"Sr. y LE. m.., Sec~tarf a General ...
es Madrid 1 EVIluac. pedagóg. J tkn1clS equipa.len. " • [XlI 412.608 hperlell(ta en estudio y valoril:clón técnica de 2.00 5.00

Técnico. (Titul. Ingeniero o Arquitecto 1ecnlco) to escolar. Recepción instalac. '1 equipo ofertas dI' su.inhtros.
escol.r. Control entrada .aterhles. ges
ti6n stock en .1aacén. (valuación y c._ Experiencl' en recepción de ir.st.hciones y 2.00
talego en shtnu Infol"Úticos, equjp~.lellto.

Experiencll en control de entr~dll de ..ter1a- 3.00
les y gestión de stoh de .l!lla.:én.

Ingeniero Técnico. 3.00

.., .lINTA CDtiSlIlUCCCIONES, IHSl, y E.E. ....- ~id.d Tknlca Provincl.l ..... M'drld 1 Super ... hión de Proyectos de Collstrucclo- 25 • U11 961.600 Experiencia en SUpervhtÓll de proyectos de 5.00 5.00
Arquitecto Superior. (Titul. Arquitecto Superior) nes Escolares y trillttaclÓII de liquida· Construcciones Escolares y Universitarias.

cfOlles de obras en l. Unidad Tiocniea lIe
Moadrid. Experiencia en l. trallltac:ión de liquldactones 3.00

de obras •
.

ExperiellCia en di~cclón de oorllS de constrvc- 2.00
ctOO de edificios para Centros Escolares.

... DIRECCllltI PROVINCIAL DE ,AlBACETE ...... I.f .P• ...
" Aleara: 1 Funciones b65fcas de gestión ad.lnhtr.- 10 D U11 E..perienc1a en funciones ad.tnhtratlvas. 2.00 2.00

Jefe de Secret.rl. tlva de un Centrg Oocellte.

Experiencl' en ac.tnhtracfÓll en Centros Do~ 2.00
centis. D.5O puntos oor lino.•hi-o 2.

.::.:. <~> 'Y;<.~':~:'.,:~~' .' .... ,.-~·""··~.::I_-· ",....:..:.:.. '\,. "•. ;-. 'l. , \, ....;--(: : :'1'.. :'" ',: :~';':. ,,¿~. '.~ \ ,":".
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AOSCRIPCIOM.. N' "DROCII LOCALIDAD PLAlAS PUESTO DE TRAB.lJó DESCRIPCION on PUfSTO NIVEL ''''''' aJE'" C.ESPECIF. MEltlTOS RElAClOIIADQS COIl El PUESTO CONYOCo\DO ""1" MI MIMA

... (JIRECCIOH PROVINCIAL [)( CIUDAD REAL .., ,... l.F,P. nP 2 ...
113 C101d~ Resl 1 func.tOMS bAslcas de 9f!5tlón lIet.lnhtra- 11 C/D EXtl hperlencll ell funciones adlllnhtrativaSo 2,00 2,00

Jefe dt Secretarh tlvlI de un Centro Docente.

hpl'r1~ll en ad.lnhtfacl6n en CflItros 00- 2,00
ctntu. 0,50 puntos por año, .blllO 2.

... DIRECCIDII PROVINCIAL DE CiUDAD REAl ....., 1. Politécnico de f.P. ...
114 lCUllf d! S. Juan 1 Funciones bhlclIS de guttOn adalnhtrl- " C/D HU E.perlencia en fundones ad.lnhtratlvas. 2,00 2,00

Jefe de Secretaria t1v. de un Centro Docente.

hperh·nd. fl\ .d11lnhtraclÓn en Centros Do- 2,00
centes. 0.50 puntos por .ño, .billO 2:.

... DIÍlECClON PROVINCIAL DE CIUDAD REAL ...... 1.8. nR J ...
m Puerto1111110 1 Funcio'les bb1cas de gestión ._Inlstrl- " CiD U11 bperlHlC11 en func10!lU alll:llnlstr.ttvlS. 2.00 2.00

Jefe de SecretarIa tiva (le un Centro Docente.

Experlenc1. en adIlinhtl"lclbn en Centros Do· 2,00
centes, 0,50 puntos por ario••a~111O 2:.

... DIRECCIOII PROVINCIAL DE GUADAW¡1ftA ...... LB • ...
'" Cifuentes 1 Funciones bblcu de gestión ad.lnlstl"l- " CiD EXll l,periench en funclO1'1ts /Id.inhtl"ltlvas. 2,00 2,00

Jefe de Secretarh tiva de un Centro l\oc:ente.

,
hperierteia en adlllniStrlc1bf1 en Centros Oo· 1,00
centes, 0,50 puntos por año, ..á.110 2:.

... DIRECClON PROVINCIAL DE tlJESCA ...... ...
111 l-luesca 1 Gt'stlon de person.1 de todos los colec- " MB mi 2:00.700 h~r\end, etl funciones an61{l'.las en Servicios 4,00 4,00

Jefe de Sección de Gestló" de Personal tivos dt' 1. Dirección Provlnclal. Perlféric~s u OrganlSllos Aut/lnQJlos.

Experiencia en gutlón de personal funclourio 2,00
y Ilbora1.

E.perlencia en confección y justificación en 2,00
n6r::lnn y Seguridad Sodal,

... DIRECCIOM PROVINCIAL DE tlJESCA ...... ...
11B ItlUCI 1 Taren apoyo adll1nistl"ltlvo en contrlt.- lB C/D EXlI bperlenc1a en funciones adfllnhtrativn. 2,00 4,00

Jefe Ilegoclldo óe Contratación ción de obras. s~lnhtros y en P"90 de
certlfluc1Drn!s de obras.

hperiencia en contratacl6n de obrllS. 2,00

bper1enc1a en dhtrlbtJ.cfÓfl de cridUos I loS 2,00
Centros docentes.

E.per1enc1a en pago de certiflcaclones de 2,00
obrl5.

... DIREtCION PROVINCIAL DE HJESCA ...... I.B. ...
119 S.r1ñena 1 Funciones bbic45 de gestibn .Cl.1nhtrl- 12 CID Ent EIr.per1tnci. en funciones administrativas. 2,00 2,00

Jefe de Stcretlrh tlvl de un Centro Docente.

hperienc11 en adJIlnlstrac16n en Centros Do~ 2,00
centes, 0,50 puntos por año, .hi!lO 2:.
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AOSCRIPCllltl

,. Mil DE
OROE' lOCAl.UWI PlAZAS PUESTO lit: TMIlAJO DESCfUPCIOK DEL PUESTO 'UVEl61l1PO a.<... C.fSPECIF. MERITOS RfLACIOMIlOS COlI El PUESTO CONVOCAOO ""'" MININA

m DlRECCIOll PROYIMCIAL DE TOLEDO
_. ,

.... C.LI. m

", TaleGo I
Funclonfs bh1cas de 9utlan 'dIItnhtrt- lB C/D U11 hperlench en func10nes lldlilnistrativlls • 2,00 2,00

Jefe de secretaria t1ll. de 1,111 Centro Docellte.
hperiencl. en .dillntstracl6n en Centros 00- 2,00
centes, 0.50 puntos por año, .blMl 2.

.., DIRfCCIOll PROYlltClAl DE TOLEDO --.., Escuela Artu A. y Oficios A. ...
150 101"0 1 Funciones bbtclS de gestión IdIll1nht;l- 10 O U11 E"'~erlencll en funciones .d.lnlstrat1vf.5. 2,00 2,00

Jefe de SKret.rll tha de 1,111 Centro Docente.

[xperfencfa en idalnlstr'clón en Centros 00- 2,00
(entes. 0,50 puntos por lño, l,billO Z.

.., DIRECClON PROVINCiAl DE TOLEDO ...... Escuel. Oficl.l de Jdlo.u ...
151 Toltdo I Funciones bblcu de gesti6n adMlnhtra- 12

Jefe de Secretar1. tlvl de un Centro Cocente.
CID fXlI ExperienCia en fUllClones .'nlstrltlvilS. 2.00 2,00

f~ptrlench en adltlnhtradÓll en Celltros 00- 2.00
cer.tes. 0,50 plintos por año, .,hjlK) 2.

m DIRfCCIOll PROvlllClAl DE VAllAOOLlD 'W... l.B. "Parqye Sol"
_.

l5l Valladolid I FunciOfleS bblclS de gestf6n Id.lnhtra~

Jefe lIe Secretarta tha lIe un C~tro Docente.
15 CID U11 hlltrlellC1. en funcIones adainlstratlvas. 2,00 2.00

[llperiench en ad.lnlstracl6n en Centros 00- 2,00
;;~ntes. 0.50 plintos por año, lILi.-o 2.

... DIRECCION PROVINCIAL D[ VAlLÁDOUD ...... I.B. ni 9 ...
¡53 Valladolid 1 funciones básicas de gutión ad.lnhtr'~

Jefe de Secretaria
14 CIO EXlI fllperiencia en funcioneS a~inhtratjvlS. 2,00 2,00

Uva oe un Centro Docente.

Experiencia en "dlllnhtración en Centros 00- 2,00
centes, 0.50 puntos por año••.ixleo 2.

.- OIRfCCIQH PROVINCIAL Df ZAIW>OZA ......
15. Zaragoza

...
1

Jefe 5Kclón lIe ContrataciÓll
Trbites rel&clonaoos con l. contátil- " BIC fUl Exper~ench en funciones an.ilogn en Servicios
clón de obras 1 equipa.lento Oe los Cen-

2,00 3,00

tros Públicos, certlflcaclones de obras
Perifericos u DrganhllOs AutÓnOllOS.

y SUMinistros. cuentas Justlflutlvas. Experiencia In contratación de SlJlIinlstros y/o 2,00
ulstencia técnlc••

[xperlenda en pago de certlflcados de obras. 2,00
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ORDEI...' de 14 de febrero de 1991 por la que se convoca
concurso espcl.'(fico de meritas (91-1) para la provisióll de
puestos dI! trabajo .'Qet¡ntcs en el Dcpl1riamCnlo.

Vacantes puestos de trabajo en este Departamento, dotados prcsu
puestariamente. cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades de servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30(1984, de 2 de agosto, en la redacción dada por la Ley 23(1988.
de 28 de julio. y artículo 9.°, 2, del Real Decreto 21691l984, de 28 de
noviembre, previa la aprobación de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública a que se refiere el artículo 9.° del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), ha
dispuesto:

Convocar concurso específico para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo 1a esta Ord~n, con arreglo a las siguientes bas..:s:

Primer3.-L Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas c1<tsificados dentro de los grupos A, B, C y D comprendidos en
el ..rtículo 25 de la Ley 30(1984, de 2 de agosto.

2. P(ldr:in solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1
siempre que se reúnan los requisilos y condiciones establecidos para
cada una de ellas, de acuerdo con las respectivas relaciones de puestos
de trabajo del Departamento y Organismos de él dependientes.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona M

rios comprendidos en la base primera cualquiera que sea su situación
administrativa. excepto los suspensos en firme.

2. Deberán participar en ·esta convocatoria los funcionarios en
situación de excedencia forzosa, los procedentes de la situación de
suspenso una vez extinguida la sanción, y los que se hallen comprendi M

dos en la situación que se contempla en la disposición transitoria
segunda, apartado 2, p:irrafo segundo, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en esta convocatoria siempre que en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que esten destinados en
este Ministerio o en sus Organismos autónomos, o en el supuesto
previsto en el párrafo segundo del apartado e) del número 1 del articulo
20 de la Ley dí: Medidas de Reforma de la Función Pública)' modificada
por la Ley 23(1988, de 28 de julio, así como por supresión del puesto
de trabajo.

4. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podnin tomar parte en el concurso si en
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[artículo 29, 3, c), de la Ley 30/1984] sólo podrán participar si lievan
mas de dos años en dicha situación, en la fecha de finalización del pbzo
de presentuLión de instancias.

Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de hijos,
durante el primer año del período de excedencia, sólo podrán participar
si en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos afias desde la toma de posesión del último destino
definitivo obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito dd mismo Ministerio en el que tengan reservado el puesto de
trabajo, o sus Organismos autónomos.

6. Estarán obligados a tornar parte en este concurso los funciona
rios con destino provisional en csle Departamento, debiendo solicitar,
como mínimo, todos los puestos de trabajo que se convoquen en la
localidad de su destino, y que no excedan los niveles de intervalo
correspondiente al grupo en que figuren clasificados sus Cuerpos o
Escalas.

7. De acuerdo con cl artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente concurso
se aplicara el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres.

8. Los fU:1cion<lfios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, la información que" estime
necesaria en orden a la adaptación deducida. así como el dictamen de
los órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanitaria, o de los
competentes del Minist~rio de Asuntos Social1:s y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la procl'dcncia d~

la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas v
funcion(;s del puesto en concreto. .

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
4944

Jueves 21 febrero 1991
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